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Este periódico se publica todos los 
dias escepto los domingos, y se suscribe 
á 10 rs. al mes en la imprenta de Pita, 
establecida en la calle de las Tres Cru* 
ce*, n. k , cuarto principal. 
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Los artículos, amVos y reclamacio
nes se remitirán á la redacción, es/a-
blecida en la misma imprenta de Pita, 
francas de porte, sin cuyo requisito no se 
recibirán. 
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PARTE OFICIAL. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

Continúan los reglamentos aprobados por S. M. 
por Real orden de 23 de febrero de 18M pa
ra gobierno jr régimen del Banco de Isa
bel II. 

Art. 91. Será obligación del director gerente 
presentar todos los sábados á la dirección un 
estado espresivo de las operaciones ejecutadas de 
todas clases por el banco durante la semana, una 
nota de las existencias encaja, en metálico y efec
tos de depósito ó en cartera, y otra de las obli
gaciones pendientes para la próxima semana. 

Art. 92. Al íiii de cada mes se presentará á 
la dirección un estado de las operaciones de las 
cajas subalternas, y saldos de las cuentas de los 
comisionados en las provincias, y disposiciones 
pendientes con ellas, para acordar lo que se ten
ga por conveniente. 

Art. 93. Toda operación que se ejecute por 
el director gerente, por reservada que sea, de
berá sentarse en las oficinas en la forma que los 
reglamentos lo establezcan, ó que la dirección lo 
determinare. 

Art. 94. £1 director gerente presentará á la 
la junta general el presupuesto de gastos del ban
co para su aprobación, y siempre que ocurra al
guno no comprendido en aquel, formará otro 
particular extraordinario, que someterá á la 
aprobación de la dirección, sin cuyos requisitos 
no podrá satisfacer cantidad alguna. 

Art. 95. E l director gerente responderá al 
banco de toda operación que ejecutare contra lo 
prescrito en los estatutos, reglamentos ó disposi
ciones de la dirección ó comisión ejecutiva, y en 
el caso de incurrir en la responsabilidad de que 
habla el art. J*8, incurrirá en la misma incapa
cidad de obtener cargo alguno en el banco, ade
mas de reembolsar al mismo é indemnizarle de 
los daños y perjuicios que le hubiese ocasionado. 
La dirección goza, respecto del director gerente, 
la misma facultad que el citado artículo le atribu
ye respecto de los individuos de la comisión eje
cutiva. 

Art. 96. E l director gerente gozará un suel
do anual de 4003 rs. vn. 

CAPITULO X . 

De las oficinas del banco. 

Art. 97. Las oficinas del banco serán secre
taria, teneduría de libros, caja y archivo. 

Art. 98. La organización, plantilla y orden 
de trabajos de estas oficinas se espresarán en un 
reglamento que formará el director gerente, y 
aprobará la dirección: podrá modificarse si la es
periencia acreditase ser conveniente. 

Art. 99. E l secretario, el tenedor de libros 
y el cajero gozaráu del sueldo de 309 rs. vn. 
anuales. 

Art. 400, El cajero presentará una fianza á 
satisfacción de la dirección por valor de 5009 
rs. vn. efectivos. 

Art. 404. E l sueldo del archivero se fijará 
en el reglamento de oficinas. 

Art. 4 02. Para cada uno de estos cargos se 



escogerán personas de idoneidad y aptitnd para 
el trabajo. 

Art. 403. La teneduría de libros llevará los 
que sean necesarios para la mas exacta contabili
dad, y estará montada de manera que queden 
en el dia sentados en el diario y pasados al libro 
mayor todos los asientos de las operaciones que se 
hubiesen ejecutado. 

Art. 404. Ademas será cargo suyo formar 
balances mensuales, que se sentarán en un otro 
especial que tenga en su poder el director ge
rente. 

Art. 405. De todo cobro ó pago que se hi- . 
cíese en el banco se llevará intervención en la 
teneduría de libros, de manera que no embarace 
el mas rápido y espedito curso de estas operacio
nes. 

Art. 406. E l secretario llevará libros copia- , 
dores á estilo de comercio, registros de acciones 
y trasferencias, libros de actas y demás que con
venga para el mejor orden de las negocios del 
banco, con separación de los correspondientes á la 
junta general, comisario regio , dirección, comi
sión ejecutiva y gerencia. 

Art. 407. La caja se dividirá en dos seccio
nes, una general y corriente, y otra que com
prenda el fondo de reserva, las acciones no emi
tidas, los depósitos, fianzas y demás efectos de 
esta clase. 

Art. 4 08. Llevará el cajero los libros nece
sarios parn que consten coo la debida especifica
ción y claridad todas las operaciones , y por nin
gún motivo dejará de sentar en el borrador dia* 
rio todos los cobros y pagos ejecutados en el 

, dia. 
Art. 409. E l archivero tendrá ordenados 

los papeles que se le entreguen con índices bien 
especificados; de forma que en el momento pueda 
entregar, bajo recibo siempre, los que se le recia-
men para el mas pronto y acertado despacho de 
los negocios corrientes. 

Art. 440. Todos los libros que se lleven en 
el banco estarán foliados con arreglo á lo pres
crito en el código de comercio, y ademas rubri
cados por uno de los directores ó individuos de 
la comisión ejecutiva. 

CAPITULO XI. 

De los arqueos. 

Art. 444. El sábado de cada semana á las 
tres y media de la tarde se verificará el arqueo, 
cuyo resultado te sentará en un libro especial, 
que firmarán el cajero y el tenedor de libros, 
j poniendo su V.° P>. el director gerente y uno 
de los individuos de la comisión ejecutiva. 

Art. 442. La oota de las existencias, com
probada con los asieotos del libro mayor, será 

presentada á la dirección de la junta de la misma 
noche. 

CAPITULO XII. 

De los dividendos y fondos de reserva* 

Art. 443. Para decidir sobre el aumento de 
capital, de que habla el articulo 40 de los esta
tutos, se celebrará un junta de dirección , á que 
se ha de citar con anticipación , espresándose el 
objeto de ella, y convocando, ademas de los 
directores, á los tres individuos de la comisión 
ejecutiva y al gerente. La votación no tendrá 
lugar basta la sesión inmediata cuando menos, 
y el aumento no podrá decretarse sin que estén 
por la afirmativa la mayoria de los individuos 
que gozan el derecho de concurrir á ella. 

.Art. 444. En la primera junta general de 
accionistas se dará cuenta por la dirección de los 
motivos que la han obligado á esta medida, si 
se hubiese llevado á efecto, presentando los da* 
tos que se hayan tenido á la vista para acordarla, 
bien sea por hallarse ventajosamente empleado 
todo el capital del banco, y haber aun deman
das para invertir mayor suma, bien que por 
alguna circunstancia adversa haya sido preciso 
para salvar el honor del establecimiento acudir 
á la garantía que ofrece el capital nominal de las 
acciones. 

Art. 445. En vista del resultado del balan
ce propondrá la dirección el tanto por 100 de 
dividendo que ha de abonarse á las acciones; y 
si las utilidades escediesen del 4 por 400 se re
servará el esceso para el fondo de reserva desti
nado á atender á los casos en que las operacio
nes del establecimiento no ofrecen ¡guales ven* 
tajas. 

Art. 416. Este fondo no escederá nunca de 
la quinta parte del capital efectivo del banco, 
y el esceso, cuando lo hubiere, se repartirá co* 
mo aumento de beneficios. 

r 
CAPITULO XIII. 

i De las cédul.s al portador. 
• 

Art. 447. La emisión de cédulas al portador 
se verificará previo acuerdo de la dirección , que 
deberá fijar la cantidad, y forma en que haya de 
verificarse. 

Art. 4 48. Los billetes serán fabricados con 
todas las garantías y contraseñas que los adelanta
mientos de la época han facilitado para evitar su 
falsificación, y llevarán la firma del comisario 
regio, del presidente de la dirección y del caje
ro, y ademas tendrán la rúbrica del tenedor de 
libros y el secretario del banco. 

Art. 449. Las series de cédulas estarán divi
didas por las cantidades que representan; el mí-
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nimun de cada cédula será de 200 rs., y el má-
ximun de 402). 

Art. 4 20. Se adoptarán las disposiciones con
venientes hasta conseguir, si fuese posible, que 
la cédula que vuelva á la caja del banco des
pués de emitida, se inutilice y reemplace por 
otra, lo cual se verificará en períodos determi
nados, y con las precauciones necesarias para 
evitar toda clase de riesgos. 

Art. 424. Las series, ademas de las otras 
diferencias, se distinguirán por el color, según 
las cantidades. 

Art. 4 22. Todas las cédulas estarán numera* 
das, y tendrán una matriz, siendo cortadas por 
la orla como las acciones. 

Art. 425. Todos los utensilios y efectos que 
sirvan para la conslrucion de los billetes serán 
conservados en una caja de hierro, cuyas llaves 
tendrán el comisario regio, el director gerente y 
el presidente de la dirección. 

Art. 4 24. Confeccionadas las cédulas se ha
rá de ellas la anotación correspondiente por te
neduría, y pasarán á la caja con cargo como efec
tivo para la circulación. 

Art. 4 25. La caja entregará en las horas há
biles de despacho íntegramente su valoren metá
lico á tcdo portador de cédulas del Banco, y pa
ra comprobar su legitimidad habrá en ella cons
tantemente los peritos necesarios. 

CAPITULO XIV. 

De la liquidación de la sociedad. 

Art. 426. En la junta general del ano penúl
timo de los 20 de duraccion de la sociedad se 
pondrá á deliberación si debe llevarse ó no á 
efecto su prorogacion. En caso de que se acorda
re esta , y se obtuviere la correspondiente apro
bación del Gobierno, la decisión no obligará á 
los que hubieren disentido; con respecto á Jos cua
les se llevará adelante la liquidación, á fin de 
que les sean entregados la parte de capital, inte
reses y beneficios que pueda corresponderles. 

CAPITULO X V . 

De las cajas subalternas. 
* 

Art. 427. Cuando la dirección juzgue con
veniente el establecimiento de alguna caja subal
terna , previos todos los informes y la reunión de 
los antecedentes y datos necesarios para justificar su 
establecimiento, procederá á su instalación. 

Art. 428. Las cajas subalternas podrán de
dicarse á alguna ó algunas de las operaciones que 
establece el art. 5.° de los estatutos. 

Art. 429. Para cada caja formará la direc
ción los reglamentos convenientes basados cu los 

principios establecidos para el Banco, con las 
modificaciones que las circunstancias exijan. 

Art. 4 30. Todas las noticias que el director 
gerente y comisión ejecutiva de Madrid deben 
dar á la dirección, se remitirán al primero para 
someterlas á esta por el gerente de las cajas su
balternas. 

Art. 4 34. Las cajas subalternas se entende
rán directamente con el director gerente de la de 
Madrid, quien fijará su marcha con arreglo á las 
disposiciones de la dirección. 

Art. 4 32. Todos los funcionarios de las ca
jas subalternas han de depositaren Madrid, an
tes de tomar posesión de sus deslióos,el núme
ro de acciones que exijan sus reglamentos. 

Art. 4 33. En las plazas donde no convenga 
el establecimiento de cajas subalternas tendrá el 
banco comisionados, para quienes se formará por 
la dirección una instrucción, que se comunicará 
por circular. 

CAPITULO XVI. 

Disposiciones generales. 

Art. 434. Toda duda que se suscitare sobre 
aplicación de este reglamento, ó reglas que deban 
observarse en casos no previstos en él,será deci
dido en junta de dirección , á que asistan la comi
sión ejecutiva,el director gerente, oyendo antes 
el voto, después de haberle enterado al efeclo 
con anticipación , del letrado consultor del banco. 

Art. 4 35. El presente reglamento será revi
sado á los tres años de duración de la sociedad, 
á fin de modificarle, corregirle ó ampliarle, se
gún lo que la esperiencia haya enseñado inde
pendientemente de las modificaciones parciales que 
se introduzcan en él por acuerdo de las juntas gene* 
rales. 

Reglamento especial consiguiente á los artículos 
4. ° y 5.°délos estatutos del banco de Isabel II. 

si. 
Descuentos y giros. 

Art. 4.° E l Banco admitirá á descuento las 
letras sobre Madrid y los pagarés y electos en-
dosables cobrados en la capital cuyo plazo no es
ceda de los cuatro meses prefijados en los estatu
tos, y hasta la concurrencia de los fondos de
signados semanalmente por la dirección. 

Se calculará el descuento con arreglo al nú
mero de dias que falten para el vencimiento de los 
efectos, y aun por uno solo si llegase el caso. 

Art. 2.° Las firmas de los valores endosa-
bles admisibles en el banco resultarán de una lis
ta de banqueros, comerciantes ó fabricantes, re
conocidos notoriamente por tales y de responsa-



bilidad. No es estimarán en este caso ante el ban* 
co los que bajan hecho suspensión de pagos, 
aunque sea estrajudicial quiebra ó cesión de bie
nes hasta trascurridos tres años de haber estin-
guido sus obligaciones por totalidad ó estar relia* 
bilitados por sentencia judicial, gozando en este 
intervalo de crédito, de responsabilidad y de no
toriamente solventes. 

La dirección formalizará dicha lista , clasifi
cándola según grado de responsabilidad de Jossu-
getos inscritos en ella: podrá alterararla y escluir-
los una vez admitidos, cuando las circunstancias 
lo reclamen. 

£1 director gerente del banco no podrá pre
sentar al descuento valor alguno que le corres
ponda ó en que aparezca su firma. 

La calidad de accionista no presta derecho á 
preferencia alguna en los descuentos. 

Art. 3.° La persona que se halle omitida en 
la lista, y pretendiese ingresar en ella, presenta
rá solicitud por escrito al gerente apoyada por 
dos personas de las admitidas ya al descuento del 
banco , y estas certificarán conocer al interesado 
como banquero, comerciante ó fabricante de res
ponsabilidad y notoriamente solvente y no some
tido á la esclusion del articulo anterior. 

Las sociedades de comercio acompañarán ade
mas un tanto de sus escrituras de compañía, cual 
está fijado para la toma con razón en el registro 
general de comercio de la provincia por el art. 
290 del código de comercio. 

La comisión ejecutiva resolverá sobre la so
licitud lo que crea conveniente á la seguridad de 
los intereses del Banco. 

Art. k.° Toda persona ó individuo de conpa-
ñia colectiva admitida al descuento deberá con
signar su firma individual social en un libro que 
se establecerá al intento. 

Los socios gestores de las sociedades por co
mandita y los administradores de las anónimas 
cumplirán con el mismo requisito. 

Los apoderados deberán presentar al propio 
tiempo el mismo tanto de poder que sirve para 
su publicación, según el art. 4 7k del código de 
comercio. 

Art. 5.° £1 Banco admitirá solamente al des
cuento los valores revestidos con tres firruats de 
las que consten en la lista de que hace mención 
el art. 2.°, ó de dos firmas que bt hallen en el 
mismo caso y de una tercera de otra plaza del 
reino ó del estrangero de notoria responsabilidad, 
a discreción de la la comisión ejecutiva de¿ banco. 

(Se continuará.) 

WPI-'TAUON MlOVIXUAL ¡)l M AMUD. 

Habitado acordado La diputacio* provincial 
<k Vvutetvii* la t/sffttlf uttiw d* la i*j i Oti* de 

Vigo á Castilla y ramales de aquella á Tuy se
ñalando los dias 4 5 y 20¡del corriente para cele* 
brar ante dicha corporación el primero y segun
do remate de las obras necesarias, con calidad 
de que desde dicho dia hasta el i 5 de abril si
guiente en que ha de cerrarse definitivamente la 
subasta, se admitirán las mejoras que se hagan 
en pliego cerrado, abiertos ó verbalmente, se
gún lo crean mas conveniente los licitadores, ha 
dispuesto la diputación de esta provincia se anun
cie al público en el Boletín Oficial con la adver
tencia de que las condiciones relativas á dicha 
subasta existen en la secretaria de S. E. para si 
algún licitador quiere enterarse de ellas. 

PARTE NO OFICIAL. 

ANUNCIOS. 

Juzgado de primera instancia de Colmenar 
Viejo. 

Licenciado D. Justo Herrero, juez de prime
ra instancia de esta villa y su partido. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por 
tercera vez y termino de diez dias que princi
piarán á contarse desde el anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia á todas las personas que 
se crean con derecho á los bienes en que consiste 
la capellanía de sangre fundada en esta iglesia 
parroquial por D. Juan Turegano, para que den
tro de él deduzcan el que les asista por el oficio 
escribanía del infrascrito; con prevención de que 
pasado al que no lo hiciere le parará el perjuicio 
que haya lugar. Y para que llegue á la común 
noticia se fija el presente. 

Las obras del molino aceitero de los propios 
de Arganda que se hallan tasadas en 8,185 rs. y 
8 mrs. se subastan en las casas consistoriales de 
dicha villa bajo los planos y condiciones que 
existen en el espediente, y para sus tres remates 
están señalados los dias 47 y 31 del corriente y 
ik del próximo abril. 

Dia 9 de marzo. 
Trigo de U2 á H(} rs. fanega* 
Cebada de 45 á 47^ id. 
Algarroba á 22, 
Aceite nuevo de 50 k 52 rs. arroba* 
Id, añejo de M á 56. 
Id. filtrado á Ü0. 

MADRID. Imprenta de PITA. 


